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PHESIDENC1A DEL CONSEJO OE MINISTROS 

S S . M M . el REY y la REINA. Regente 

(Q. D. G.). y SS. AA. RR. la Princesa 

de Asturias é Infanta Dolía María Teresa, 

continúan en el Real Sitio de Aranjuez 

sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfruta en esta Cor-

te S. A. R. la Infinta Dona María Isabel. 

S. M. el Rey D. Francisco continúa 

también en aquel Real Sitio, progresando 

en su mejoría. 

ü u m e r o . u e l i o * • e*ntlnsoa d e p e a e t . 

las nóminas del personal temporero que 
presto sus servicios eu obras públicas de 
cualquiera cías» que sea que se ejecuten 
por administración, en cuyo caso se uni
rán á las cucutas que rindau los Jefes de 
los servicios en la forma determinada 
para los demás justificantes, pero cuidan
do de unir á las nóminas los que le son 
propios. 

Art. 41. Las obligaciones del personal 
se considerarán salisfecbas desde el mo
mento en que el Habilitado suscriba el 
«recibí» en el mandamiento de pago. Den
tro de los diez días siguientes al en que 
aquél se luciere efectivo, el Habilitado 
presentará en la Intervención de Haoien-
da la nómina firmada por los perceptores, 
con la quo acreditará la entrega becha á 
los mismos. 

MINISTERIO DE HACIENDA i1) 

Reglamento orgánico de la Ordenación de pago* 
del Estado 

(Continuación) 

C A P I T U L O I I I 

De las nóminas 
Ari. 37. El pago de beberes á oargo 

del Tesoro se verificará en virtud de nó
minas, y nunca por libramientos sueltos 
Q i por ningún otro medio. 

Art. 33. En la nómina de cada oficina ( 

8< incluirán todos los empleados per teñe- ¡ 
lentes á la misma, y se verificará por 
*1 orden de categorías establecido en las 
Plantas de dichas oficinas. 

Art. 39. Las nóminas de que tratan 
artículos precedentes se redactarán 
arreglo al modelo núm. 3. Cuando 

*• acrediten haberes á nuevos empleados, 

* los trasladados y á los declarados ce
notes ó jubilados, se expresarán todas 
fuellas circunstancias que conduzcan á 
aplicar la particularidad del pago. . 

Art. 40. Las nóminas se formarán y 
Ratificarán por los Habilitados de las 
^pendencias ó servicios; se cerrarán el 
*Q de cada mes y se remitirán en el mis-
^ día por los Jefes de las dependencias 
* con su conformidad ó la Ordenación de 
P*gos respectiva. 

Se exceptúan de esta regla general 

Los perceptores que sirvau fuera de 
las capitales de la provincia, expedirán 
recibos del importe integro de sus haberes, 

1 qjué so unirán como justificante de las 
'. nóminas, citándose en la partida e l nú-

mero que se dé al recibo. 

Art. 42. La personalidad para el per
cibo de cantidades en los casos de licencia, 
traslación, comisión del servici" ó enfer-

v *a*e .1 tío:.ni* «*e »yer. 

melad, que habrá de justificarse por 
meiio de certificación facultativa, so 
podrá acreditar por ooderen forma ó por 
oficio del acreedor con el V.° R.° del Jefe 
de la oficina en que presten sus servicios. 
Las copias autorizadas de estos documen
tos servirán de justificante á las nómiuas 
y se archivarán los originales en las ofi
cinas correspondientes. 

Art. 43. En casos de cesación, trasla
ción ó suspensión de haberes de algún 

| empleado, después de cerrada la nómina, 
dispondrán los Jefes de las respeotivas 
dependencias, bajo su responsabilidad, 
simultáneamente al cobrodel libramiento, 
se reintegren en Caja los haberes acredita-

¡ dos, y darán cuenta á la Ordenación de la 
i disposición adoptada con remisión de co-
i pia de la carta de pago, 
i Art. 44. La entrada en nómina de los 
! funcionarios públicos se acreditará con 
' copias de sus títulos extendidas en papel 
i del timbre de oficio, autorizadas por el 
I Jefe respectivo y con las de los demás do

cumentos que acrediten reunir todas las 
condiciones establecidas por la legislación 
vigente. 

Sin embargo, cuando por la naturaleza 
del deslino y por existir eu el ramo á que 

el cargo corresponda disposiciones espe
ciales no fuera posible expedir oportuna
mente los títulos, se estampará en la cre
dencial la diligencia interina de posesión; 
y con copia de aquel documento requisita-
do en dicha forma, so Justificará provisio
nalmente la entrada en nómina, consig
nándose eu la mis't.a. notado referencia á 
estas circunstancias, la cual se reprodu
cirá en las sucosivas hasta que pueda 
acompañarse la copia del titulo con arre
glo i las disposiciones generales; habien
do de cumplirse este último requisito deu 
tro del plazo de dos meses, contados desde 
la fecha de la posesión. 

Art. 45. Los licenciados del Ejército 
ó Armada ó de cuerpos de voluntarios en 
quienes se provean plazas de subalternos, 

I presentarán, á la vez que los títulos, sus 
t correspondientes licencias. Si dichos nom

bramientos recayesen en propiedad en in
dividuos de clase civil, se exigirá la pre
sentación de las certificaciones que deben 
expedir los Jefos de las oficinas respecti
vas para demostrar que han sido conferi
dos por falla de aspirantes á dichas plazas 
con los requisitos exigidos para su provi
sión en militares. 

Art. 46. Al acreditarse en nómiua los 
haberes que devenguen los empleados pú
blicos que disfruten de liceociaóprórroga, 
se justificará con el expediente original 
que al efecto se instruya, en que conste 
la concesión. 

Art. 47. El derecho al goce de sueldo 
de los empleados en activo servicio, em
pezará á contarse desde el día en que tome 
posesión del destino. 

En los asceusos en una misma oficina 
se entiende tomada la posesión desde el 
día en que el Jefe oomuuica la orden al 
interesado. 

Art. 48. Los funcionarios públicos 
trasladados tienen derecho á percibir du
rante el plazo posesorio el sueldo de su 
destino auterior. Le disfrutaráu, aunque 
se hallen usando de licencia, al ser nom
brados, y ésta se considerará de hecho 
terminada por virtud de nuevo nombra
miento. 

Si uo se presentaren á desempeñar sus 
cargos dentro del plazo posesorio perderán 
el citado derecho aunque sean rehabilita
dos; pero le conservarán si causas inde
pendientes de su voluntad les impidiesen 
tomar posesión, y también cuando en el 
transcurso de aquél término fueron decla

rados cesantes; pero entendiéndose en este 
caso que los haberes que pueden percibir 
serán los respectivos al período que medie 
desde su cesación en el anterior destino 
hasta la fecha de la orden de cesantía re 
lativa al empleo para el cual estuviera 
electo. 

Los sueldos devengados durante los 
plazos posesorios se acreditarán por la de
pendencia áque sean trasladados los fun
cionarios; á este fin les incluirán cu la nó
mina ordinaria le su clase cuando el nuevo 
empleo y el anterior resulten aplicables á 
la misma sección, oapittflo y articulo del 
presupuesto; y en los demás casos por nó
miua especial, con la imputación que co
rresponda al deslino de donde p-oceda el 
interesado. 

Art. 49. Cuando las prórrogas de los 
plazos aaSalados á los empleados para po
sesionarse de los nuevos destinos les sean 
concedidas por enfermedad ú otra cual-
quiera causa fortuita, debidamente justi
ficada, se les abonará todo el sueldo del 
destino anterior en la primera prórroga, 
la mitad en la segunda, y no percibirán 
haber Alguno durante las sucesivas. 

Art. 50. Si las prórrogas se concelie-
sen por conveniencia de los interesados 
sólo disfrutarán la mitad del sueldo en la 
primera y ninguno en las siguientes. 

Art. 51. Los empléalos trasladados 
de uia oficina ó dependencia á otra que 
no dé lugar á cambio de residencia to 
marán posesión del nuevo cargo precisa 
y necesariamente en el siguiente día ai 
en que cesen en el desempeSo del destino 
quo ocuparán al ser nombrados. 

Art. 52. Los pagos que se verifiquen á 
herederos de empleados fallecidos so do
cumentarán con copia de la partida de 
defunción, testimonio en queso inserte la 
cabeza, cláusula de institución de here
deros y pie del testamento. En caso de 
que el empleado hubiese fallecido abin-
lestato, se acreditará en debida forma 
quiénes son los herederos declarados j u 
dicialmente, y si unos y otros fueren me
nores de edad, debe el tutor acreditar su 
personalidad por medio de su nombra
miento, aceptación y disoernimieuto del 
cargo. Los herederos por sucesionos di
rectas puedan justificar su derecho por 
me lio de informacióu testifical adminis
trativa, cualquiera que sea el importe de 
los sueldos que deban satisfacerse, y que 
se acredite el fallecimiento de los aeree-
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dores mediante certificación del Jaez mu
nicipal. Sobre estos extremos se oirá el 
dictamen del Ahogado del Estado. Las 
disposiciones que anteceden sobre abin-
testatos son extensivas á las sucesiones 
entre hermanos y viudas sin hijos. 

Art. 53. Las cantidades devengadas 
después de cerradas las nóminas se com
prenderán en las siguientes que se for
men después de cumplidos todos los pre
ceptos de instrucción. 

Art. 54. Los empleados de cada ofi
cina del Estado elegirán, bajo su respon
sabilidad, uno que les represente en con
cepto de Habilitado para el percibo de ios 
haberes que les corresponden, el cual ha
rá efectivo el importe de los mandamien
tos de pago que á nombre del mismo se 
expidan, y por quien se hará la entrega 
de las partidas de cada empleado figura
das en las nóminas, previo el oportuno 
recibí. El acta de nombramiento se remi
tirá á la Ordenación de pagos correspon
diente. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS MANDAMIENTOS DE PAGO T DB 80 
JUSTIFICACIÓN 

De los mandamientos de pago 

Art. 55. Los mandamientos de pago 
son los documentos que los Ordenadores > 
expiden á favor de los acreedores de la 
Hacienda ó del Tesoro, para que los fun
cionarios enoarg&dos de los pagos satis
fagan el importe de los créditos liquidados 
con arreglo á las leyes, instrucciones y 
reglamentos. 

Art. 56. Las Ordenaciones fundarán 
su expedición en los resultados do las 
cuentas corrientes que deben llevar, 
tanto á los artículos de los presupuestos 
de gastos como á las Corporaciones ó per
sonalidades acreedores á la Hacienda ó al 
Tesoro. 

Art. 57. Todos los mandamientos de 
jj»e* tn — ' ^ - " **,J : ' i ; " 

pago por obligaciones presupuestas, sin 
otra excepción que los correspondientes 
al ramo de Guerra, constarán de dos partes, 
que serán talonarias entre si. 

La primera quedará en la Ordenación, 
y la segunda después de separada á tijera 
de la anterior será el documenta que ser-
vira para que se efectúe el pago. 

Los mandamientos contendrán la si
guiente expresión (.Modelo núm. i . ) 

i .° El titulo ó membrete de la Orde
nación. , ( . ,. r . 

2.° El número de expedición que lee 
corresponda en el registro de la Orde
nación. 

3.° El presupuesto en jque exista el 
crédito á que se aplique el pago. 

4.° La indicación de la clase de las 
obligaciones para las cuales se libre; es 
decir, si corresponde á las generales del 
Estado ó á la délos Departamentos minis 
leriales. . 

5.° La sección, el capitulo y el artícu
lo del presupuesto, determinando su titu
lo ó epígrafe, y la clase de obligación. 

6.° £1 funcionario que ordena el pago 
y el que ha de verificarlo. 

7,° En el cuerpo ó centro del manda
miento se expresará:. 

La personalidad legal que deba perci
bir los fondos, la cantidad (por letra) que 
deba satisfacerse, la ratón deL pago y la 
indicación de que no será sur importe abo

nado; si por el Interventor «le la Ordena
ción no se inwcribie.se la toma de razón. 

Al. margen contendrá una neta dedos-
documentos justificativos que se acompa

sen, y otra de haber sido sentado en su 
cuenta y en la de consignación de crédito, 
autorizadas por los encargados de los li
bros, y después las firmas del Ordenador é 
Interventor. Además, y como segunda par
te debe contener el «pagúese»del funciona
rlo que autorice, la salida material de fon
dos y la clasificación dé los valores en que 
deba verificarse la entrega, en cuya cla
sificación, cuando se trate de obligaciones 
gravadas con el impuesto sobre sueldos 
y asignaciones, se consignará el concepto 
de « I ' T formal ización», puesto que en los 
de valores de oro, plata, billetes y calde
rilla, ha de figurarse únicamente la can
tidad liquida que se haya de satisfacer. 
Esto sin perjuicio de estampar á su dorso 
las liquidaciones que en determinados 
cases proceda. 

8.° La antefirma del Jefe que insoriba 
dicho «Pagúese». 

9.° La «Toma de razón», expresando 
la fecha enque se realice el pago, y la an
tefirma dol Interventor de Hacienda que 
ha de autorizarle. 

10. El «Recibí» del interesado. 
Y 11. El Sentado al número'corres

pondiente del Diario de salida de caudales 
do la Intervención, cuya diligencia auto
rizará con media firma el encargado de 
dicho libro. . ' < 

Los mandamientos de pago para la for-
malizaoión de obligaciones presupuestas, 
constarán de los mismos pormenores, sin 
otra variación que las que se indican en 
el modelo núm. 2. 

Loa mandamientos por obligaciones de 
Guerra se expedirán en igual forma con 
las modificaciones que determinan los re
glamentos del ramo. 

Art. 58. ' Como garantía de legitimi
dad se estampará en los mandamientos de 
pago de todas clases un sello en el que lia 
de constar el nombre de la Ordenación á 
que la obligación corresponda y la fecha 
en que aquéllos se expidan. | 

Justificantes que deben acompañar á los 
i ntandamiento* de pago. 

Art. 59. No>necesitan justiflftación al
guna, y basta qrte comprueben con los 
créditos presupuestos, los* mandamientos 
que se expidan para pago de las dotacio
nes de la Casa Real y de los Cuerpos Co-
legisladores. 

Art. 60. Las obligaciones de la Deuda 
del Estado se justificarán eu esta forma: 

l.° Los pagos que verifique el Banco 
' de España, con los resúmenes que redac

tará la Contaduría goueral del ramo, ex
presivos de los ciiponessatlsfechos d'e'cada 

'vencimiento, número de ellos por serles 
é importe de los mlsmOs, cuyos documén

t e n l o s ha de contener la diligencia de 
quema de aquéllos. 

2.° Los pagosqne realicen la Tesorería 
de la Dirección y las 1 Depositarías Paga
durías de provincias, con los resguardos 
expedidos á favor de loi¡ interesados. 

3.-° Los qoe verifiquen diariamente 
la's Delegaciones de'Hacletida dé España 
en París y Londres y Berlffi, con relacio
nes de las facturas satisfechas que expre
sen el número de créditos por series que 
comprenda cada'una y srJlra'porte, y Ve
rificada que sea la quema de dichos c r é 

ditos, se unirán también á los manda
mientos el resumen ó certificación co
rrespondiente como complemento de la 

justificación. 
Art. 61. Los mandamientos de pago 

por 'obligaciones déla Deuda del Tesoro 
'habrán de tener las Justificaciones si
guientes: 

Los de interés y amortización de prés
tamos que determinan en los presupues
tos la existencia de crédito especial con 
copia de la orden de la Dirección del Te 
soro disponiendo el pago, y con las d i en 
tas que lo justifiquen ó con los documen
tos que, según el caso, señale aquel 
Centro. 

Los que origine el entretenimiento do 
la Deuda flotante del Tesoro con las cuen
tas aprobadas por la Dirección del ramo, 
con las facturas de cupones, cuando se 
refieran á deudas que los contengan, y 
certificación de haberse cancelado, ó con 
copia de las órdenes que la misma expida 
•cuando se trate de intereses por operacio
nes que no deban producir cuentas. 

Los de intereses por depósitos para 
fianzas de servicios y cargos públicos, y 
de la tercera parle del 80 por 100 do Pro
pios con certificaciones fundadas en las 
cuentas especiales de la Caja de Depósitos, 
que bajo su responsabilidad expida la Con» 
taduria general de la Deuda pública. 

Art. 62. La justificación délos man
damientos de paiío referentes á cantida-
des, cuyo Impórle haya de distribuirse 
entro varios perceptores' del Tesoro, se 
efectuará, eu general, por medio de nó
minas documentadas, según reclame la 
naturaleza de la obligación. 

Cuando los óagos distribuibles no ha
yan de producir la extensión áe nóminas 
por que cada perceptor debe ceder un re
cibo al hacérsele la entrega de su haberes 
ó rétribúcló'ues, estos documentos, conve
nientemente relacionados, se acompaña
rán al mandamiento dé su referencia. 

A*rl. 63. , ! A'los que se expidan para el 
pagó de Jornales á mozos fijos se unirán 
las listas 'Domínales, diarias y mensuales, 
en las qué debe expresarse el jorual asig-
nado á cada uno. ' " 

_ . t s o n i : «ai e< 
A los de jornales de mozos de ocupa

ción eventual, listas análogas, pero apro
badas por la Dirección general del ramo. 

A los de tanto por número de elabora
ción", certificaciones libradas por el Inter
ventor, en las que lia de constar con toda 

» dÍ5á^\ 'f> oL A l 'P o t» 
distinción la clase de labor, el número, 
precio por unidad, importe de ló devenga
do y autorización del Jefe del Estableci
miento: 

-i. < » m >l A ' l 4 l l . i l U i . 
Art. 64. Los mandamientos de habe

res que por tolos conceptos correspondan 
á los diferentes cuerpos y clases persona
les del Ejército y do la Marina, asi como 
los de gestos dé los servicios, y materiales 
se justificarán con los extractos de revis
ta, nóminas, cuentas, relaciones de gas
tos y demás comprobantes eu la forma 
que determinan los reglamentos que r ¡ -
gen'para cada uuo de los ramos de dichos 
Ministerios. 

Ar4. ¿51 Los del personal del Cuerpo 
de Carabineros y de resguardo de puer
tos que se expidan á petición de los Jefes 
de las Comandancias y á bvor de los ha
bilitados por la primera quincena de los 
haberes mensuales ó por cantidades á 
cuenta, sólo tendrán por Justificante el 
oficio mediante el cual se expida el man
damiento, que deberá contener el decreto 
del Ordenador disponleudo el pago. 

A los que se expidan por el resto de 
loa haberes correspondientes á cada mes, 
habrá de unirse el extracto de revista en 
el que conste el ajuste verificado y la 
cuenta documentada én que el habilitado 
Justifique la inversión de las sumas que 
haya percibido, con las nóminas y recibos 
c o r r e s p o n d i e n t e . 

Art. 66. A los de premios de expeudi-

ción de efeotos timbrados las oportunas 
liquidaciones y los pedidos de los estan
queros. 

Art. 67. Los de indemnizaciones y gra
tificaciones reglamentarias de importe va
riable, se justificarán cuando sean varios 
los partícipes, no sólo con las nóminas co
rrespondientes, sino también, y,en todo 
caso, con cuentas autorizadas por los Je
fes de los servicios, y aprobadas por la 
Dirección goneral del ramo de que de
penda. 

Art. 68. Asi para Justificar el pago de 
haberes correspondientes á las clases ac
tivas y pasivas como cuando se trata de 
satisfacer cargas do justicia ú otras obÍ£ 
gaviones que por su naturaleza deban ajus
tarse á lo dispuesto en los artículos pre
cedentes, las Ordenaciones han de cuidar 
también de que tengan cumplimiento en 
esta parte las reglas establecidas en las 
instrucciones especiales de cada ramo ó 
servicio. 

- Art. 69. Los mandamientos de pago 
para el abono de gastos de Comisiones, 
visitas y otros servioios análogos que se 
satisfagan en concepto de dietas, indem
nizaciones ó gratificaciones se justificarán 
provisionalmente con la orden en que se 
disponga el servicio, á la justificación 
definitiva, se^ verificará en, la forma, si-
galante: 

1." Cuando se trate de comisiones que 
se desempeñen en provincias, con el itine
rario al que debe unirse certificación de 
la Autoridad competente, en que se acre
dite la presentación y permanencia del 
funcionario ó funcionarios que la compon
gan, en las localidades en quo hayan pres
tado sus servicios. 

2.° Con la comunicación en que se 
haga constar la presentación de la Memo
ria ó parte detallado en qne se de cuenta 
del cumplimiento de la misión que se le 
encomendara. 

3.° Con cuenta detallada de los gastos 
que se ooasioneu por todos conceptos, 
aprobada por el Centro correspondiente. 

T 4.° Con copia de la orden en que se 
disponga el pago del servicio. 

Cuando la comisión se lleve á cabo en 
el extranjero, la certificación acreditando 
la permanencia de los funcionarios en el 
país en que e! servicio se verifique, será 
expedida por el representante de España 
en la naoión de que se trate, y cuando se 
refiera á Comisiones científicas ó litera
rias en el punto de residencia de los em
pleados que las desempeñen, no necesita
rán más justificantes que un ejemplar de 
la Memoria en quo se exprese el trabajo 
realizado ó una certificación en que se 
haga constar la entrega do aquel docu
mento y copia de la orden en que se dis
ponga el pago del servicio prestado. 

Los funcionarios que comisionados por 
los Ministerios y demás Centros directi

v o s lleven á cabo servicios espaciales ó 
do inspección, no necesitarán justificar sa 
residencia en la localidad en que lo veri
fique. , ' . 

Art. 70. Los mandamientos por alqui
leres deben Justificarse, cuando se refie-

' ran á los primeros pagos, con copla auto
rizada de los contratos; y los respectivos 
á pagos subsiguientes con referencia a 
número y Techa del mandamiento á que 

' el mencionado documento se uniese. 
Si por virtud do lo convenido con el 

dueño de la finca arrendada no pudiera 
obligársele á cobrar ol precio del arren
damiento en los puntos donde existan Ca
jas del Tesoro se acompañará al mana 
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miento con que dicha obligación se for
malice, un recibo expedido por el intere
sa^. 

¿rt. 71. Los de subvenciones para 
obras cuya ejecución deba acreditarse se 
jastiBcatán con copia de las disposiciones 
qoe las concedan, certificación de los tra
bajos hechos y copia de la Real orden de 
aprobación. Los de subvenciones que se 
otorguen para obras de puertos ó de cual
quiera otra clase, sin obligación por par
te de las Empresas, Sociedades, Corpora
ciones ó particulares de acreditar su eje
cución con copias de las l^yes, real.?s de
cretos ú órdenes que las acuerden. 

Art. 72. Los mandamientos referentes 
a premios de cobranza de contribuciones 
directas se Justificarán con liquidaciones 
que formará la Administración del ramo 
en cada provincia, en las cuales !:a de 
constar la conformidad del Interventor de 
Hacienda y comprenderán las particula
ridades siguientes: 

(Se continuará.) 

GOBIERNO CIVIL 

Sección de Fomento.—Aguas 
Visto el expediente instruide con mo

tivo de la expropiación de un terreno de 
la propiedad de Doña Filar Berindoaga, 
para las obras de construcción de la ace
quia del Este, derivada del Canal de Isa
bel II: 

Resultando que no habiéndose confor
mado la propietaria Con la cantidad ofre
cida por la Administración, presentó en 
este Gobierno de provincia la hoja de ta
sación formada por su perito, importante 
la suma de 11.400 péselas: 

Resultando que remitida la anterior 
hoja al Director del Canal de Isabel I I , la 
devolvió acompañada de la redactada por 
el perito de la Administración, en la que 
se hace constar que dobe abonarse por 
el terreno expropiado la cantidad de 
4.222*06: 

Resultando que reunidos ambos peri
tos para ver si lograban ponerse de acuer
do respecto á la tasación de dicho terreno, 
no lo consiguieron, y por tanto se ofició 
al Juez de primera instancia del Norte, 
para que cou arreglo á la ley hiciese el 
nombramiento de perito tercero: 

Resultando que dicho nombramiento 
recayó en el Arquitecto de la Academia, 
D. Manuel Madrano, que aceptó el cargo 
y cumplió su cometido, redactando la 
oportuna certificación, en la que se hace 
constar que debe abonarse por el terreno 
expropiado y por todos conceptos la can
tidad de 8.528*83 pesetas: 

Resultando que remitido el expedien
te á informe de la Comisión provincial, 
dicha Corporación lo devuelve, manifes
tando que considera equitativa la tasación 
formulada por el perito tercero: 

Vista la lev de Expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública de 10 de 
Enero de 1879, y el reglamonto de 13 de 
Junio del mismo año, dictado para su eje
cución: 

Considerando que en este expediente 
se han cumplido todos los trámites preve
nidos, y que los peritos que en él han ac
tuado ostentan un título de los que la ley 
exige para ios de su clase: 

Considerando que es de la competen
cia de este Gobierno de provincia el fijar 
la cantidad que debe abonarse por el te
rreno expropiado, teniendo presente para 
alio los razonamientos expuestos por los 

peritos y demás circunstancias que se 
consignan en la ley: 

Considerando que si bien <;s excesiva 
la tasación del perito de la propietaria, 
comparada con la del perito de la Admi
nistración, son, sin embargo, atendibles 
las razones que alega, por los perjuicios 
que ha sufrido al privarla, en parte, de 
una renta durante el largo tiempo trans
currido desde que se ocupó el terreno: 

T considerando, por último, que la ta-
saoión formulada por el perito tercero es 
la más equitativa y que ha sido emitida, 
toniendo en cuenta las consideraciones ex
puestas por los otros dos peritos; he acor
dado, de conformidad con lo informado por 
la Comisión provincial, que debe abonar
se á Dona Pilar Berindoaga, por el terre
no de que se trata, la cantidad de 8.528*83 
pesetas por todoscouceptos, incluso el 3 por 
100 de afección que determina la ley de 
10 de Enero de 1879. 

Lo que se hace público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta proviucia, en 
cumplimiento á lo preceptuado en el ar
ticulo 54 del reglamento de que so deja 
hecho mérito. 

Madrid 8 de Abril de 1891.r=El Go
bernador, El Marqués de Viana. 

Visto el expcdleute instruido con mo
tivo de la expropiación de un terreno de 
la propiedad de Doña Pilar Berindoaga, 
para las obras de construcción de la ace
quia del Sur, derivada del Canal de Isa
bel II: 

Resultando que no habiéndose con
formado la propietaria con la cantidad 
ofrecida por la Admiuistraoión, presentó 
en este Gobierno de provincia la hoja de 
tasación formada por su perito, impor
tante la suma de 2.000 pesetas: 

Resultando que remitida la anterior 
hoja al Director del Canal de Isabel I I , la 
devolvió acompañada de la rodactada por 
el perito de la Administración, en la que 
se hoce constar que debe abonarse por el 
terreno expropiado la cantidad de i.357*90 
pesetas: 

Resultando que reunidos ambos peri
tos para ver si lograban pouerse de acuer
do rospecto á la tasación de dicho terreno, 
no lo consiguieron, y por tanto se ofició ai 
Juez de primera instancia del Norte, para 
que con arreglo á la ley hiciese el nom
bramiento de perito tercero: 

Resultando que dicho nombramiento 
recayó en el Arquitecto dé la Academia 
D. Manuel Medrano, que aceptó el cargo y 
cumplió su cometido, redactando la opor
tuna certificación en la que se hace cons
tar que debe abonarse por el terreno ex
propiado y por todos conceptos la canti
dad de 1.733*3 4 pesetas: 

Resultando que remitido el expediente 
á informe de la Comisión provincial, dicha 
Corporación lo devuelve, manifestando 
que considera equitativa la tasación for
mulada por el perito tercero: 

Vista la ley de Expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública de 10 de 
Enero de 1879, y el reglamento de 13 de 
Junio del mismo año dictado para su eje
cución: 

Considerando que en este expediente 
se han cumplido todos los trámites pre
venidos, y que los peritos qoe en él han 
actuado ostentan un título de los que la 
ley exige para los de su clase: 

Considerando que es de la competencia 
de este Gobierno de provincia el fijar la 
cantidad que debe abonarse por el terreno 
expropiado, teniendo presente para ello 

los razonamientos expuestos por los peri
tos y domas circunstancias que se consig
nan en la ley: 

Considerando quo el perito de la pro
pietaria funda su tasación ea el valor 
que han adquirido los terrenos dentro de 
la zona de ensanche, á las ventas realiza
das entre particulares en las inmediacio
nes de la finca de que se trata, y á los 
perjuicios irrogados por la ocupación del 
terreno, mientras que el perito de la Ad
ministración hace oonstar que dicho te
rreno constituye una pequeña parcela, 
que ha resultado excluida de otras expro
piaciones que ha sufrido la finca, siendo 
su figura irregular y por tanto de poco 
valor: 

Considerando, por último, que la tasa
ción del perito tercero es equitativa y 
que ha sido adoptada, teniendo en cuenta 
las consideraciones expuestas por los otros 
peritos; he acordado, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, 
que dobe abonarse á Doña Pilar Berindoa
ga, por el terreno de que se trata, la can
tidad de 1.733*34 posetas por todos con
ceptos, inoluso el 3 por 100 de afección 
que determina la ley de 10 de Enero 
de 1879. 

Lo que se haee público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provínola, en 
cumplimiento á lo preceptuado en el ar
tículo 51 del reglamento de que se deja 
heeho mérito. 

Madrid 8 de Abril de 1891.=El Go
bernador, El Marqués de Viana. 

Visto el expediente instruido con mo
tivo de la expropiación de nn terreno de 
la propiedad de D. José I Jar nuevo, ocupado 
con las obras do la acequia del Este del 
Canal de Isabel I I : 

Resultando que no habiendo aceptado 
el propietario la oferta hecha por la Ad
ministración, presentó en este Gobierno 
de provincia la hoja de tasación formada 
por su perito, importante la suma de 
29.515 pesetas 71 céntimos, incluyendo 
en ella el 3 por 100 de afección: 

Resultando que remitida dicha hoja 
al Director del Canal de Isabel I I , la de
volvió acompañada de la que al efecto re
dactó el perito de la Administración, en 
la que se hace constar que la cantidad que 
debe abonarse por el terreno expropiado 
y por todos conceptos, es la de 0.311 pe
setas 32 céntimos: 

Resultando que reunidos ambos peri
tos para ver si lograban ponerse de acuer
do respecto á la tasación, no lo consiguie
ron, y en su vista se ofició al Juez de pri
mera instancia del Sur, para que con arre 
glo á la ley hiciese la designación del 
perito tercero: 

Resultando que dicho nombramiento 
recayó en el Arquitecto D. Joaquín de la 
Concha, quo aceptó el cargo y cumplió su 
cometido, redactando la oportuna certifi
cación, en la que se consigna, que el va
lor del terreno expropiado es el de 14.196 
pesetas, á cuya cantidad debe agregarse 
425 pesetas, importe del 3 por 100 de 
afección: 

Resultando que remitido el expedien
te á informe de la Comisión provincial, 
dicha Corporación manifestó que consi
dera aceptable la tasación del perito ter
cero: 

Vista la ley de 10 de Enero de 1879, 
sobre expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública y el reglamento de 13 
de Junio del mismo ano, dictado para su 
ejecución: 

Considerando que en este expediente 
se han cumplido todos los trámites pre
venidos, y que los peritos que en él han 
actuado ostentan un lituto de los que la 
ley exige á los de su clase: 

Considerando que es de la competen
cia de este Gobierno de provincia el fijar 
la cantidad que debe abonarse por el te
rreno expropiado, teniendo en cuenta para 
ello los razonamientos expuestos por los 
peritos en sus respectivas tasaciones, asi 
como también las demás circunstancias 
que determina la ley: 

Considerando que la tasación del pe
rito del propietario, comparada oon la del 
perito de la Administración, es sumamen
te excesiva, puesto que aquél valora cada 
uno de ios 2.204*31 metros cuadrados, 
que se han expropiado á razón de 13 pe
setas, mientras qoe el perito de la Admi
nistración lo hace á tres pesetas, que es 
el tipo fijado para las fincas anterior y 
posterior d la de que se trata, y cuyo pre
cio fué aceptado por sus propietarios: 

Considerando que los argumentos ex
puestos por el perito del propietario en 
su hoja de tasación, para demostrar los 
perjuicios causados á la finca, no están 
en relación cou la diferenoia tan notable 
que existe en el precio fijado al metro de 
terreno, compara lo con el que se ha seña
lado á otros de igual clase: 

Considerando que la tasación del pe
rito tercero es equitativa, puesto que sin 
resultar excesiva, compensa al propietario 
de los perjuicios que se le han originado, 
y quo ha sido dictada teniendo en cuenta 
las consideraciones expuestas por los otros 
peritos; he acordado, de conformidad eon 
lo informado por la Comisión provincial, 
que debe abonarse á D. José Barnuevo, 
por el terreno de que se trata, la cantidad 
de 14.190 pesetas, que con las 425 á que 
asciende el 3 por 100 de afección legal que 
determina la ley, hacen un total de 
14.621 pesetas. 

Lo que se haee públioo por meiio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
cumplimiento á lo preoeptuado en el ar
ticulo 54 del reglamento, de que se deja 
hecho mérito. 

Madrid 21 de Abril de 189i.*=El Go
bernador, El Marqués de Viana. 

Vigilancia.'—Negociado 2.° 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca de una yegua de la propie
dad de D. Francisoo Manzano, vecino de 
Robledo de Chávela, de cuyo término j u 
risdiccional desapareció aquella el día 2 
del actual. Si fuese habida será puesta á 
disposición de la Autoridad correspon
diente, dando cuenta á estas oficinas de 
mi cargo. 

Señas de la yegua 
Edad cinco años, pelo rojo, como de seis 

y media cuartas de alzada, oalzada d • ta 
pata izquierda y lleva cria. 

Madrid 5 de Junio de 189l .=El Go
bernador, El Marqués de Vlaua. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 20 de Abril de 1891 
Presidencia del Sr. D. José de la Presilla 

Señores qoe asistieron: 
Briones.— Cemborain.— Cortina. — 

Diez.—Fernández Cabello.-Fernández Mo
rales.-F. Pérez de Soto.—Foot.-Gálvez.— 
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García Marchante.—Martin Berganza.— 
Martin Corral.—Martínez Escolar.—Ma-
thet.—Molina.—Negro.— Pulido.—R. Por 
tillo.—Sáez.—Yáñez (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta do la 
anterior. 

So acordó conceder un mes de licen
cia al Sr. Presidente de la Diputación Don 
José de la Presilla, para restablecer su 
solud. 

La Diputación quedó enterada de la 
Real orden de 14 del corriente, aproban
do, con algunas modificaciones, el presu
puesto adicional de este ano. 

A propuesta del Sr. Cortina, Vicepresi
dente de la Comisión provincial, se acor
dó que las habitaciones que ocupan en la 
planta baja de esta Casa Palacio la Secre
taria de la Junta de Agricultura y el La
boratorio vinícola, sean destinadas á los 
trabajos de quintas y que aquellas depen 
dencias se instalen en un cuarto bajo de 
la plaza de San Nioolás, cuyo alquile 
mensual asciendo a 9b" pesetas, dándose 
orden al Sr. Depositario de fondos provin
ciales para que verifique el arrenda 
miento. 

Entrando en el orden del día, se dio 
cuenta do los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Personal 
Admitir la dimisión al Alumno inter

no de primera clase D. Constantino Ruiz 
Saucedo. 

Trasladando al Capellán del Hospicio 
D. José Jiménez, á las órdeuesdel Sr. Ca
pellán Mayor de la Beneficenoia provin
cial. 

ídem del Sacristán del Hospicio al 
Asilo de las Mercedes, y al de este Esta
blecimiento al Hospicio, con el mismo 
sueldo que hoy disfrutan. 

Conceder un roes de licencia al Porte
ro-Sacristán de la Inclusa. 

Aprobar la convocatoria para exáme
nes de Alumnos internos. 

Reponer en el oargo de Alumno inter
no de la Beneficencia provincial á D. Ser
gio Hernández y Álamo. 

Admitir la dimisión del cargo de 
Alumno interno de la Beneficencia pro
vincial á D. Emilio Granados. 

ídem id. id. áD. Jerónimo Duran. 
ídem id. id. á D. Marcelino Zuerios. 
Acceder á la permuta solicitada por 

Pedro Arévalo, Portero 2.° del Hospicio y 
Juan Serrano, Portero del Decanato del 
Cuerpo Médico. 

Dejar sobre la mesa los siguientes dic
támenes: 

Desestimar las instancias de los seño
res D. Anastasio Mora y D. Joaquín Sán
chez Rico, en las que piden la reposición 
en el cargo de Alumno interno. 

Nombrar Maestro Auxiliar de las Es
cuelas elementales del Hospicio al inspec
tor de Estudios del mismo establecimien
to D. Luis Galán y Moreno, y proveer por 
concurso la vacantn de Inspector de Es
tudios. 

Nombramiento de Oficial de Contabi
lidad de la Junta de Instrucción pública en 
virtud de concurso y en favor del pro
puesto por dicha Juuta en el primer lu
gar de la terna. 

Acuerdo de la mayoría de la Comisión, 
proponiendo que se gratifique á los seño
res Aguado y Girón, por sus trabajos ex
traordinarios, en igual forma y cuantía 
que lo han sido los del personal de la Se

cretaria de la Corporación adscrito á los 
trabajos de la formación del Censo elec
toral. 

Voto particular de los Sres. Martínez 
Escolar y Yáñez sobre el mismo asunto. 

En este momento ocupó la presidencia 
el Sr. Martínez Escolar. 

Comisión de Beneficencia 
Resolver, por consecuencia del expe

diente instruido con motivo del falleci
miento en el Hospital provincial de la 
nina Teresa Monllar: 1.° Que se pase co
municación al Médico Sr. Ramoneda para 
que en lo sucesivo dé parte de la negli
gencia ó faltas de sus subordinados. 2.° 
Que sea trasladado de sala el Ayudante 
D. Luis Bunuel, imponiéndole quince 
días de suspeusión de sueldo. Y 3.° Que 
sea separado el Alumno interno D. José 
Fraguas. 

Ingreso á observación definitiva do 
los dementes María Gómez, Marcela Cú
mel , Telesfora López, Manuel Diar, An
gela Alberdi, Francisco Alonso, Pedro 
Sáenz, Gregoria López, Luis Romay, Jo
sefa Pérez y Cándida Sierra. 

Ingreso definitivo en las Mercedes de 
las ninas Águeda Ibáñez, Teresa Ortega, 
Gregoria Barben n y Victoria Hernández. 

ídem en el Hospicio de los niños R i 
cardo González, Julián Alejandre é Isidro 
Pérez. 

Devolución á su madre de la niña Ma
ría del Consuelo, acogida en la Inolusa. 

Devolución de fianzas á les abastece
dores de carnes, Sres. Rodríguez y Brea. 

Adjudicación del suministro do hoja 
de maíz para el Hospital provincial á fa
vor de D. Bernardo Riera. 

Abono al Notario Sr. Turón de dere
chos devengados en varias subastas de
siertas. 

Aprobar los dictámenes, proponiendo: 
Nueva subasta para contratar el sumi

nistro de chocolate para los Estableci
mientos proviuciales de Beneficencia, 

ídem id. de patatas para id. 
ídem id. de merluza para id. 
Nueva subasta para contratar el su

ministro de pastas para sopa á los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia, 

ídem id. de cuartos de gallina para id. 
ídem id. de garbanzos para id. 
ídem id. de bacalao para id. 
ídem id. de tocino para id. 
ídem id. de huevos para id. 
ídem id. de judias para id. 
Idom id. de maderas para el taller de 

Carpintería del Hospital provincial. 
Autorización al Director del Hospital 

provincial para adquirir por Administra
ción tela para blusas y pantalones con 
destino á los mozos del mismo Estableci
miento, asi como gorras para éstos. 

Baja en el Asilo de las Mercedes de 
diez y nuove acogidas. 

Autorizar al Arquitecto D. Enrique 
de Viente para las obras de pintado al 
óleo del portal del Hospital provincial. 

Dejar sobre la mesa los siguientes dic
támenes: 

Peticiones en demanda de que la Di
putación se haga cargo de los dementes 
Nicolás Alonso, Felipe Redondo, Ezequiel 
Santos y Eduardo Recas. 

Solicitud del Sr. Martínez Miñambres 
para que se eleve el precio de la carne que 
suministra á la luclusa. 

Dada cuenta del acuerdo de la Comi
sión de Beueficencia, de conformidad con 
el dictamen del Cuerpo de Letrados, acer
ca de la instancia de los Sres. Rodríguez 

y Brea para que se les abone del mismo 
modo que al Sr. Blanco, los atrasos por 
suministro de carne, el Sr. Cortina pro
puso que este asunto pasase á la Comisión 
de Hacienda, que es la que debe informar, 
por tratarse de intereses do demora. 

El Sr. García Marchante contestó que 
el expediente habí* sido decretado á la 
Comisión de Beneficencia y que esta, en 
su vista, lo había despachado, previo in
forme do la Contaduría. 

Puesto á votación nominal el dicta
men, resultó aprobado por 12 votos contra 
cinco, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Briones.—Cemborain. —F. Cabello.— 

F. Morales.--Font.—García Marchante.— 
M. Corral.—M. Escolar.—R. Portillo.— 
Sáez. — Yáñez (Secretario). — Borrallo 
(Secretario). 

Señores que dijeron NO: 

Cortina.—Diez.—Fernández Pérez de 
Solo.—Gálvez.—Mathet. 

Se d io lectura de una propuesta do la 
Comisión de Beneficencia para anunciar 
un concurso con el fin de proveer de car
nes á los Establecimientos de Beneficen
cia, ínterin se verifique y adjudique la 
subasta acordada para el suministro de 
este articulo. 

El Sr. Pérez de Soto pidió que se le 
facilitase, antes de entrar en la discusión 
de este asunto, nota oficial del precio que 
se había estipulado por los Visitadores 
para la carne en los contratos hechos por 
ellos con los abastecedores de dicho articu
lo, y del precio á que en todos los esta 
blecimieutos se había adquirido la carne 
en los días 17, 18, 19 y 20 del corriente. 

Se suspendió la sesión por diez minu
tos para reunir los datos pedidos. 

Abierta de nuevo, el Secretario señor 
Yáñez manifestó que no existiendo en So* 
cretaria el segundo de los datos pedidos, 
más que en lo referente al Hospital pro
vincial, no era posible complacer en el 
momento al Sr. Pérez de Soto. 

El Sr. Pérez de Soto rogó á la Diputa
ción que á fin de discutir conveniente* 
mente el asunto del suministro do carnes y 
con el objeto de fundar en los datos pedi
dos su argumentación, se sirviese acordar 
que este expediente quedase para la sesión 
próxima. 

El Sr. García Marchante dijo que no 
tenia Inconveniente en que asi se acorda
se, si bien reiteraba las salvedades que hizo 
cuando se acordó dejar este expediento so
bre la mesa por tres días. 

Previa la correspondiente pregunta, se 
acordó de conformidad con el ruego del 
Sr. Pérez de Soto. 

Terminado el orden del día se levan
tó la sesión, señalando el Sr. Presidente 
como orden del día para la próxima los ex
pedientes sobre la raesa.=«El Diputado 
Secretario, Borrallo. 

Sesión de 21 de Abril de 1891 

Presidencia del Sr. D. José de la Presilla 

Señores que asistieron: 

Arroyo.—Briones.—Cemborain.—Cor
tina.—Diez González.—Fernández Argen
te.—Fernández Cabello.—Fernández Mo
rales.—Fernández Pérez de Soto.—Font.— 
Gálvez Uolguin.—García Acevodo.—Gar
cía Gordo.—García Marchante.—Martiu 
Corral. — Martínez Escolar. —Mathet. — 
Negro.—Pérez Negro. —Pulido.—Rodrí

guez Portillo.—Sáez.—Yánez (Secreta
rio).—Borrallo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres do la larde 
fué leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

El Sr. Cortina propuso y la Diputación 
acordó, qne se remita al pueblo de Torre-
jón do Ardoz la linfa necesaria para com
batir la epidemia variolosa, poniéndola á 
disposición del Módico de aquella localidad 
D. Joaquín Moreno. 

El mismo Sr. Cortina rogó á la Presi
dencia se sirviera traer á sesión con la 
brevedad posible, los expedientes despi
chados por la Comisión de Fomento, refe
rentes á carreteras. 

El Sr. Presidente contestó que procu
raría complacer al Sr. Cortina. 

El Sr. Rodríguez Portillo preguntó por 
qué no se había hecho efectivo todavía el 
legado de 2'ó0.000 pesetas hecho á la 
Beneficencia por el Sr. Maroto. 

El Sr. Presidente contestó que se había 
hecho efectiva la mitad próximamente 
de ese legado y que se gestionaba coa ac
tividad el percibo del resto. 

El Sr. Cortina dijo que la Ordenación 
de pagos había establecido la loable cos
tumbre de pagar los créditos por orden 
riguroso de antigüedad, y preguntó si el 
Sr. Ordenador seguiría esto mismo crite
rio en todos los casos, satisfaciendo por 
consecuencia las atenciones de Junio 
antes que las de Diciembre. 

El Sr. Presidente contestó que segui
ría ese criterio, alabado por el Sr. Corti
na, en todos los casos en que la ley lo 
permitiera, pues es sabido que las aten
ciones de presupuestos anteriores no pue
den ser satisfechas hasta que ingresan 
fondos pertenecientes al mismo presupues
to, sin que esto obste para que los créditos 
dol presupuesto corriente sean pagados 
por orden riguroso de antigüedad. 

Entrando en el orden del día, se dio 
cuenta de la propuesta de la Comisión de 
Beneficencia, á fin de anunciar un con
curso para la provisión de carnes á los 
Establecimientos de Beneficencia. 

Vistos por el Sr. Pérez de Soto los da
tos pedidos por él cu la sesión anterior y 
considerándolos deficientes, pidió se apla
zase de nuevo la discusión de este asunto 
y se le facilitase además de los anteceden
tes Indicados los documeutos siguientes, 
relativos á la adquisición de carnes por 
los Sres. Visitadores: Certificación del 
ganadero por la vont3.—ídem del pago de 
derechos de consumos y demás del Mata-
doro.—ídem de la venta del caído ó des
pojo, precio establecido.—ídem déla co
rambre, segdn precio establecido. 

La Diputación acordó de conformidad 
con la petición del Sr. Pérez de Soto. 

Dada cuenta de varios dictámenes de 
la Comisión de Personal, se acordó: 

Nombrar Oficial de contabilidad de la 
Junta provincial do Instrucción publica* 
por virtud del concurso verificado, á Don 
Pedro Arroyo, propuesto en primer lugar 
de la terna por la Jnnta expresada. 

Desestimar las instancias de D. Anas
tasio Mora y D. Joaquín Sánchez Rico, pi
diendo su reposición eu el cargo do alum
no interno. 

Dada cuenta de un dictamen, propo
niendo el nombramiento de D. Luis (ja
lan y Moreno para el cargo de Maestro 
auxiliar de las Escuelas elementales del 
Hospicio, proveyéndose por concurso la a 
Inspector do estudios que aquel deja, 
Sr. Briones habló en contra, diciendo que 

debía proveer la primera vacante P or 
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oposición y la aogunda p o p concurso. 
En osle momento ocupó la presiden

cia el Sr. Martínez Escolar. 
ElSr. España hizo observar que la 

vacante de Maestro auxiliar corresponde 
je dereouo. en virtud del reglamento del 
Hospicio. a u n acogido que ha terminado 
dentro del Establecimiento la carrera de 
Maestro. 

El Sr. Gálvez Holguin contestó que 
el propuesto lo había sido en seguudo lu
gar en una oposición á la que concurrie-
ron 39 Maestros, por lo cual había ocupa
do le plaza de Inspector de estudios, tra
tándose ahora solamente de corre- la es
cala y proveer por concurso la resulta. 

El Sr. España, lamentando el incum
plimiento eu que están varios artículos 
del Reglamento del Hospicio, pidió el li
bro de Actas de la Junta de Profesores de 
aquel Asilo. 

El Sr. Negro hizo suyas las palabras 
del Sr. Gálvez. 

El Sr. Pérez de Soto explicó su voto, 
diciendo que sería negativo, porque había 
observado que hay en el Hospicio Profe
sores privilegiados. 

Fué deseohado el dictamen por 10 
votos contra 6, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron NO: 

Briones. — Cemborain. — Cortina.— 
F. Pérez de Soto.—Font.—G. Acevedo.— 
G. Gordo.—M. Corral.—Mathet.—Pulido. 

Señores que dijeron si: 

Diez.—Gálvez.—Negro.—Yáñcz (Se
cretario) . —Borrallo (Secretario). —Mar
tínez Escolar (Presidente). 

Se dio cuenta de oua propuesta de la 
mayoría do la Comisión del Personal, pi
diendo se gratifique á los Sres. Aguado y 
Girón, por sus trabajos extraordinarios, 
en igual forma y cuantía que lo han sido 
los del personal de la Secretaria adscrito 
á los trabajos del Censo electoral. 

Se leyó un voto particular de los se
ñores Martínez Escolar y Yáñez, propo
niendo se conceda al Sr. Aguado un ex
presivo voto de gracias por los distingui
dos servicios que ha prestado desempe
ñando inteligentemente la Secretaria, du* 
rtnte el tiempo en que el Sr. Secretario ha 
estado dodicado exclusivamente á los tra
bajos del Ceuso electoral, y que acatando 
el acuerdo de la<Diputación, se signifique al 
Oficial Sr. Girón la satisfacción de esta 
Corporación provincial, po r la laboriosi
dad de que ha dado muestra, sustituyen
do al Jefe de su Sección Sr. Moreuo Lia-
no, mientraséste ha estado dedicado tam
bién exclusivamente á los mismos traba
jos del Censo. 

Puesto á discusión el voto particular, 
el Sr. Yáñez le apoyó, contestándole el 
Sr. Negro, siendo tomado en considera
ción por 17 votos contra 4, en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Briones.—Cemborain.—Diez.—F. Ca

bello.—F. Morales.—F. Pérez de Soto.— 
Font.—G. Acovedo.—G. Gordo.—G. Mar
chante.—M. Corral.—Mathet.—Pulido.— 
H. Portillo.—Sáez.—Yáñez (Secretario). 
—Martínez Escolar (Presidente). 

Señores que dijeron NO: 
Cortina.—Gálvez.—Negro.—Borrallo 

(Secretario). 
Después de una discusión entre los 

Sres. Briones y Gálvez Holguín, fué apro
bado el voto particular en votación ordi-
naria, haciendo constar sus votos en con

tra los Sres. Cortina, Gálvez Holguín, 
Negro y Borrallo. Quedó, por tanto, des
echado el dictamen de la mayoria do la 
Comisión. 

Después de una discusión entre los 
Sres. Cortina, Gálvez, Pulido, García 
Marchante y Font, acerca de varias peti
ciones para que la Diputación se haga 
cargo del sostenimiento de algunos de
mente en Ciempozuelos, el Sr. Pulido pi
dió nota oficial del número do dementes 
qae tenia e3ta provincia en Ciempozuelos 
cuando se adoptó el acuerdo propuesto por 
la Comisión inspectora de Manicomios, 
número de los que han muerto ó sido alta 
desde entonces y número de los que 
existen en la actualidad. 

Ei Sr. García Marchante, en nombre 
de la Comisión, retiró estos dictámenes 
para reproducirlos cuando estén presentes 
los datos pedidos. 

En este momento ocupó la presidencia 
el Sr. La Presilla. 

Después de una breve discusión acer
ca de un dictamen de la Comisión de Be
neficencia, propieudo el empleado que 
debe sustituir al Portero de la Inclusa du
rante su enfermedad, fué desechado dicho 
dictamen por 9 votos contra 5, eu la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron NO: 
Diez.—Fernández Morales.—F. Pérez 

deSoto.—Font.—G. Acevedo.—Pulido.— 
R. Portillo.—Yáñez (Secretario).—Señor 
Presidente. 

Señores que dijeron si: 

Cemborain.—F. Cabello.— Gálvez.— 
G. Marchante.—Borrallo (Secretarlo). 

A petición del Sr. Pérez de Soto se 
acordó unir á sus antecedentes una solici
tud del Sr. Martínez Miñambres para que 
se eleve el precio de la carne que sumi
nistra á la Inclusa. 

Se suspendió la sesión para que la Di
putación se reuniera en sesión secreta. 

Abierta de nuevo, so dio cuenta de un 
dictamen de la Comisión de Personal, 
acordado por mayoría, proponiendo que 
se cumpla la orden del Sr. Gobernador 
mandando dar posesión al Profesor Jefe 
de las Esouelas del Hospicio Sr. Cas
tro y Legua, sin perjuicio de interponer 
el correspondiente recurso de alzada. 

Se leyó un voto particular del Sr. Gál
vez Holguín referente al mandato de dar 
posesión al Sr. Castro, fundándose eu que 
los acuerdos del Consejo Universitario no 
tienen fuerza ejecutiva y en que el Sr. Go
bernador no se ha dirigido á la Corpora
ción como tal, sino como Presidente de la 
Junta de Instrucción pública. 

El Sr. Gálvez Holguín upoyó el voto 
particular, ampliando las razones en que 
está fundado y le retiró después, á fin de 
quo el acuerdo de la mayoria de la Comi
sión proponiendo el recurso de alzada re
sultase aprobado por unanimidad. 

Sin discusión fué aprobado el dicta
men. 

Se levantó la sesión, señalando el Se
ñor Presidente como orden del día para la 
próxima, dictámenes de las Comisiones de 
Beneficencia, Fomento y nuevos Estable
cimientos. = Los Diputados Secretarios, 
Borrallo.=E. Yáñez. 

habiendo pelido varios Sres. Diputados 
que ia votación fuese nominal, se verificó 
ésta, diciendo si los catorce señores que 
se hallaban presentes, cuyos nombres se 
expresan á continuación: 

Iiriones.—Cortina.—Diez González.— 
Fornández Argeute.—Fernández Cabello. 
—F . Pérez de Soto.—Font.—Gálvez Hol
guín.—García Acevedo.—García Gordo. 
—García Marchante.—Pulido. — Borrallo 
(Secretario). — Martínez Escolar (Presi
dente). 

No siendo número suficiente de señores 
Diputados para deliberar, se levantó la 
sesión, señalando el Sr. Presidente como 
orden del día para la próxima la misma 
señalada para la de hoy.=El Diputado 
Secretario, E. Yáñez. 

Sesión de 23 de Abril de 1891 

Abierta la sesión á las tres de la larde, 
bajo la presidencia del Sr. D. José de la 
Presilla, fué leída el acta de la anterior; y 
habiendo pedido varios Sres. Diputados 
que la votación fuese nominal, se verificó 
ésta, diciendo si los doce señores que se 
hallaban presentes, cuyos nombres se ex
presan á continuación: 

Briones.—Cortina.—García Gordo.— 
García Marchante.—Martin Borganza.— 
Martín Corral.—Molina.—Pérez Negro.— 
Pulido. —Rodríguez Portillo. —Sáez.— 
Presilla (Presidente). 

No habiendo tomado parte cu la vota
ción número suficiente de Sres. Diputados 
para deliberar, se levantó la sesión, se
ñalando el Sr. Presidente como orden 
del día para próxima ia misma señala
da para la de hoy.=El Diputado Secreta
rlo E. Yáñez. 

Sesión de 22 de Abril de 1891 

Abierta la sesión á las tres do la tarde, 
bajo la presidencia del Sr. D. José Martínez 
Escolar, fué leída el acta de la anterior; y 

Sesión de 24 de Abril de 1891 

Presidencia del Sr. D. José de la Presilla 

Señores que asistieron: 

Briones.—Casuso.— Cortina.—Diez.— 
Fernández Cabello.—Fornández Morales. 
—Fernández Pérez do Soto.—Font.—Gar
cía Acevedo.— García Gordo. — García 
Lomas.—García Marchante.—Martin Co
rral.—Martínez Escolar.—Negro.—Sáez. 
—Yáñez (Socrctario).—Borrallo (Secre
tario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fueron leídas y aprobadas las actas co
rrespondientes á las sesiones de los días 
21, 22 y 23 del actual. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Gálvez Holguín no podía asistir á 
la sesión por hallarse enfermo. 

El Sr. Negro dijo que habiéndose ago
tado el eré lito para los talleres del Hos
picio, era preciso ampliarlos cou cargo al 
sobranto del presupuesto adicional, y pre
guntó á la Comisión de Hacienda si esta
ría dispuesta á dictaminar en este sentido. 

El Sr. Diez contestó que si se formula
ba la proposición correspondiente, la Co
misión de Hacienda la estudiaría con toda 
urgencia. 

Entrando en el orden del día se d io 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo si
guiente: 

Comisión de Personal 
Reponer en el cargo de Alumno inter

no de la Beneficencia, en el último lugar 
de su clase y cuando haya vacante, á Don 
Agustín Mascarell. 

Admitir la dimisión al Alumno inter-
D. Agustín R. Cortés. 

Comisión de Pensiones 
Resolver, de acuerdo con los respecti

vos Tribunales de oposiciones, que la pen
sión de antropología se adjudique á Don 
Luis de Hoyos y Sáinz, y una mencióa 
honorífica á D. Anastasio Anselmo Gon
zález y Fernández; que se subdivida en 
dos {tensiones para España la creada para 
el extranjero con respecto á canto, y que 
se adjudique dichas pensiones á Doña 
Adelaida Fernández y García y Doña Re
gina García y Abasólo, adjudicándose la 
pensión creada con destino á España á 
Doña Gloria Pérez Sturren; y que so cree 
otra plaza para España, adjudicándola á 
Doña Matilde Vercruysse de Rojas; que 
se concedan las dos pensiones de piano á 
Doña Asunción Mcjuto y Doña María Se
rrano Gracias, creándose una nuova pen
sión para Doña Encarnación Canora, cie
ga de nacimiento, y concediendo mencio
nes houoríficas, sin otros derechos para el 
presente ni el porvenir, á Doña Carmen San 
Juan Morras, Doña Dolores Gouzálcz Val-
dés, Doña Eugenia Godró Cabrero, Doña 
Eucarnación t'lainza, Doña Pilar Judez 
Gacón, Doña Aurora Llofriu y al niño 
Antonio Folora. 

El Sr. Cortina hizo constar su voto en 
contra do este acuerdo, fundándose en 
que había sido contrario á la concesión 
de pensiones en la actualidad y en que 
las propuestas no estaban ajustadas al 
acuerdo de la Diputación. 

El Sr. Garoia Gordo hizo constar tam
bién su voto en contra. 

Comisión de nuevos Establecimientos 
Dejar sobre la mesa un diotamen pro

poniendo la adquisición de terrenos para 
regularizar el solar del nuevo Hospital 
de San Juan de Dios. 

Comisión de Gobierno Ínterin-
Confirmar ios siguientes acuerdos 

adoptados por la Comisión provincial úl
tima: 

Conceder á la Comisión ejecutiva del 
Circulo de la Unión Mercantil la suma 
de 1.000 pesetas con deslino á los premios 
que han de repartirse á los obreros con 
motivo de los festejos que se están cele
brando eu esta Corte. 

Conceder, á propuesta del Sr. Gálvez 
Holguín, los 28 uuiformes de la Guardia 
Amarilla, para la fiesta de la Industria y 
el Trabajo que se ha do celebrar el día 15 
de Junio. 

Acordar que los gastos que originen 
para dar mayor esplendor á la festividad 
de la procesión del Corpus Christi sean 
abonados cou cargo á Imprevistos y si 
no bastase, cou cargo al capitulo de Ge
nerales del presupuesto especial del Hos
picio. 

ídem que la banda de Música del Hos
picio concurra á la kermesse que se ha do 
verificar en el Retiro en el día 1.° de Junio 
próximo. 

Dosignar uua Comisión que, con el se
ñor Vicepresidente de la Provincial y Se
cretario, asistan á la manifestación del 
Comercio y de la In iustria que ha do ce
lebrarse "1 14 del corriente, invitando 
también á los Sres. Diputados por si gus
tan asistir, y disponer que concurra el 
coche de gala do la Corporación. 

Conceder 15 días de licencia por en
fermedad al Sr. Presidente de la Diputa
ción. 

Adquirir con destino á la Biblioteca 
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cuatro ejemplares del Código civil español, 
auotado y concordado por el Dr. D. Ma
nuel Bofarull. 

ídem id. id. de ejemplares de diferen
tes autores. 

A propuesta del Sr. Pérez do Soto acor
dó la Diputación llamar la atención de la 
Superioridad acerca do la situación poco 
airosa en que coloca á la Corporación pro
vincial el cumplimiento del art. 98 de la 
ley, obligándola á entender en aouerdos 
de la Comisión provincial que, como el 
de la concesión de uniformes para la fiesta 
de la Industria, la de licencia al Sr. Pre
sidente de la Diputación y otros, están 
sancionados por el tiempo y seria riliculo 
no aprobarlos. 

Comisión de Fomento 

Resolvor se reintegre á D. Santiago 
Saiii, contratista de las obras para la ca
rretera provincial de Aléele al Casar de 
Talamauca, sección comprendida entre el 
primero de dichos pueblos y Fuente el 
Saz, el importe de los terrenos que habrá 
deocupar dicha vía, que ascienden á 3.364 
pesetas 76 céntimos; disponer pase á la 
Contaduria de foudos provinciales ol ex
pediente instruido con tal motivo, remi
tiéndose al Sr. Gobernador las copias de 
las hojas de valoración á los efectos del 
articulo 65 del reglamento de la ley de 
"Expropiación forzosa; y finalmente, que 
se trausmita al Excmo. Sr. Marqués de 
Aloiñices el más expresivo voto de gra» 
cias por la patriótica y geuerosa donación 
que ha hecho de sus terrenos con destino 
á la obra de que se trata. 

A propuesta del Sr. Cortina, se acordó 
que la prolongación de la carretera de la 
Barca de Algete á Fuente el Saz, hasta el 
Casar de Talamanca, se considero como 
ampliación del proyecto ya realizado, en 
la misma forma con que se concedió por 
la Comisión provincial en 2 de Agosto úl
timo, la prolongación de la carretera do 
Torrejóu de Velasco á Griñón. 

Aprobar la uómina de indemnizacio
nes que por salidas ha dovengado el per
sonal facultativo de carreteras provincia-

lurante el mes de Febrero último. 
Tener por retirado por la Comisión, 

nn dictamen referente á la construcción de 
una travesía en el pueblo de Colmenar de 
Oreja; que se declaro de abono al contra
tista de dicha obra D. Julio Rubau Dona-
deu la cantidad de 10-081 pesetas á que 
asciendo la expresada liquidación, y que 
se devuelva al mismo la fianza constitui
da al efecto, previas las formalidades es
tablecidas. 

Dejar sobre la mesa los demás dictá
menes de esta Comisión que figuraban en 
el orden del día. 

En este momento ocupó la presidencia 
el Sr. Cortina. 

Se d io cuenta de un dictamen de la 
Comisión de Beneficencia, proponiendo 
abrir un concurso por plazo de dos días, 
para el suministro de carue á los Estable
cimientos de Beneficencia, hasta el día 
en que se verifique dicho suministro por 
medio de contrato en virtud de subasta 
pública, y fijando diez condiciones res
pecto de las que ha de reunir la carne su
ministrada y otros extremos. 

El Sr. Pérez de Soto pidió á la Comi
sión antecedentes y noticias respecto de 
la situación legal de los Sres. Blanco, Mi
ñambres y Cornuda, contratistas de este 
servicio. 

El Sr. Mirchante explicó la situación 

legal de esos suministrantes, tal como re
sulta de antecedentes oficiales. 

El Sr. Pérez de Soto ni/o constar que 
el Sr. Blanco no había podido dejar el su» 
ministro con arreglo al contrato que tenia 
celebrado con los Visitadores y que se le 
podía obligar á hacer el suministro á l'iC 
pesetas el kilogramo; y que el precio á que 
se obtiene la carne en el Hospital provin
cial, tomándose el Sr. Visitador la moles
tia, muy laudable, de hacer personalmen
te la compra de reses en el Matadero, es 
muy «uperior al indicado; y propuso quo 
desde esto día se tuviese por anulada la 
subasta en que resultó contratista provi
sional el Sr. Cernuda, y so eximiese á éste 
de toda responsabilidad, toda vez que la 
Diputación no anunció aquel acto en las 
condiciones establecidas por el Real decre
to de oontratacióu de servicios provin
ciales. 

El Sr. Fernandez Morales dijo que el 
contrato hecho con el Sr. Blanco para el 
Hospital de San Juan de Dios, contenia la 
cláusula de que el contratista podría cesar 
en el suministro avisando con tres días de 
anticipación. 

El Sr. Negro contestó que la Comisión 
no tenia interés en que hubiera concurso 
después de los días transcurridos y no 
tendría inconveniente en adjudicar el ser
vicio á quien lo quisiera, en una peseta 40 
céntimos, y anadió quo sobre el asunto 
del Sr. Cernuda no se podía tratar, pues 
peudia de la resolución superior. 

El Sr. Yáñez habló para alusiones, y 
demostró con datos que los precios á que 
vieue adquiriendo la carne en estos días, 
eran muy inferiores al tipo modio de 
la cotización oficial de dicho articulo 
publicado en la Caceta. Declaró que lo 
convenido con el Sr. Blanco, había sido 
en todos los Establecimientos lo mismo 
quo en San Juan de Dios. 

El Sr. García Gordo explicó su voto di
ciendo que sería contrario al concurso por 
creerlo inútil, dala la proximidad de la 
subasta. 

Fué aprobido el dictamen, por ocho 
votos contra tres, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
F. Morales.—García A ce vedo.—Gar

cía Marchante.—Negro.—Pulido.— Sáez. 
— Yáñez (Secretario). — Cortina (Presi
dente.) 

Señores que dijeron so: 

Diez. — F. Pérex de Soto. — García 
Gordo. 

Terminado el orden del día se dio 
cuenta de una proposición suscrita por 
los Sres. Negro, Briones y Borrallo, pi
diendo se amplíe en 10.000 pesetas el cré
dito necesario para c o n t i n u a r los trabajos 
de los talleres del Hospicio, con cargo á 
los sobrantes que resultan en el presu
puesto general por las partidas elimina
das del adicional. 

Apoyada por el Sr. Negro, fué tomada 
en consideración y se acordó pasarla con 
urgencia á informe de la Comisión de Ha
cienda. 

El Sr. Presidente dijo que estaban so
bre la mesa los datos referentes á los lo
cos de Ciempozuelos que había pedido el 
Sr. Pulido, y que por tanto podían ser 
puestos al despacho los expedientes reti
rados hasta que viniesen dichos datos. 

Acto continuo se levantó la sesión, se
ñalando el Sr. Presidente como orden del 
día para la próxima los expedientes sobre 
la mesa y otros dictámenes de la Comi

sión de Hacienda =sEl Diputado Socrcta-
rio, Eduardo Yáñez. 

Sesión de 25 de Abril de 1891 

Abierta la.sesióa á las tres de la larde, 
bajo la presidencia del Sr. D. José Mar
tille/. Escolar, fué leída el acta de la ante
rior; y habiendo pedido varios Sres. Di
putados que la votación fuese nomiual, se 
verificó ésta, diciendo si los 12 señores 
que se hallaban presentes, los cuales fue
ron los que á continuación se expresan: 

Cemborain España.— Cortina.—Diez 
González.—Fernández Argente.—Font.— 
Gálvez Holguin.—García Acevedo.—Gar
cía Gordo.—García Marchante. —Martí
nez Escolar.—Mathet.—Sáez. 

No habiendo tomado parta en la vota
ción número suficiente de Sres. Diputados 
para deliberar, so levantó la sesión, seña
lando el Sr. Presidente como orden del 
día para la próxima la misma señalada 
para la do hoy.=El Diputado Secretario, 
Eduardo Yxucz. 

Sesión de 27 de Abril de 1891 

Presidencia del Sr. D. José Martínez 
Escolar 

Señores que asistieron: 

Briones.'-Comborain.—Cortina.—Diez 
González.—Fernández Cabello.—Fernán
dez Pérez de Soto.—Fout.—Gálvez Hol
guin.—García Gordo.—Garoía Marchan
te.—Guillen.—Mathet.-Moral.--Negro.— 
Pulido.—Rosa.—Sáez.—Yáñez (Secreta
rio).—Borrallo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde 
fué leída el acta de la anterior, siendo 
aprobada. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar enterada de un oficio del señor 
Presidonto de la Corporación, participan
do que cu el día de hoy ompieza á usar la 
licencia que tiene concedida, y que ha 
entrega lo la Ordenación de pagos al señor 
Vicepresidente D. José Martínez Escolar. 

Dar las gracias al Sr. Director de la 
Biblioteca Nacional por haber remitido 
para la do esta Corporación un ejemplar 
de la Bibliografía Madrileña (siglo X V I ) . 

Acceder á la indicación del Sr. Secre
tario de la Juuta de Agricultura, propo
niendo que para instalar dicha Secretaria 
y el Laboratorio Vinícola, se alquile un 
piso entresuelo en el núm. 11 de la calle 
de Luzón, en el precio de i.312'50 pese
tas anuales, y autorizar los gastos de tras
lación y las obras necesarias cou cargo á 
Imprevistos. 

Eutraudo en el orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Fomento 
Remitir al Sr. Gobernador las relacio

nes formadas por la Sección facultativa 
de los dueños de terrenos que habrá de 
ocupar la construcción do la carretera de 
Vicálvaro á Vclilla de Sau Antonio, á fin 
de qne surtan dichos documentos los efec
tos que señalan los artículos 16 y siguien
tes do la ley de Expropiación forzosa. 

Aprobar la Hquidaoión de las obras de 
un grupo de dos atarjeas en el kilómetro 
7 de la carretera de Colmenar de Oreja á 
Villarejo de Salvanés, y que sedaclare de 
abono á D. Ángel de Pablos y Alvar, con
tratista de las mencionadas obras, la can

tidad de 610 pesetas, devolviéndosele u 
fianza constituida al efecto, previas j a s 

formalidades establecidas. 

ídem la liquidación de las obras de 
encanzamiento llevadas á cabo para evitar 
las avenidas del puente sobre el rio Jara-
ma, y que se declare do abono al contra
tista do dicha obra D. Claudio Gutiérrez 
la cantidad de lo.385 pesetas 80 céntimos 
á que asciende dicha liquidación. 

ídem 4a liquidación do las obras eje-
cuta las en ni primer trozo de la carretera 
provincial de Robledo de Chávela á Casas 
de Navas del Rey; que se declare de abo
no al contratista de dichas obras D. An
drés Homsy Moucusi lacantid&dde 43.631 
pesetas i 8 céntimos con cargo á los fondos 
provinciales, y 10.907 pesetas 79 cén
timos de fondos municipales por el 20 por 
100 á que se obligaron los Ayuntamien
tos de Robledo de Chavola y de Navas del 
Rey. 

Se d io cuenta de un dictamen propo
niendo que se deje sin efecto la modifica
ción acordada respecto al Plan provlnoial 
de carreteras y solici'.ada por los puobloa 
de Fuentidueña, Valdelaguna, Belmoate, 
Perales y Tielmes, en vista de la larga 
tramitación que costaría obtener la apro
bación superior de dicha reforma, y dis
poner que el Sr. logeniero Jefa provincial 
suspenda los trabajos del anteproyecto 
que oportunamente se le ordenó formar. 

El Sr. Cortina propuso que puesto que 
no se llevaba á cabo la modificación, se 
declarase urgeute la construcción á que 
hace referencia el primitivo plan de ca
rreteras. 

Con esta modificación fué aprobado el 
dictamen. 

La Comisión, retiró otro proponiendo 
se designo lo solicitado por el Ayunta
miento de Zarzalejo, que pide se le auto
rice para aplicar á las obras del camino 
vecinal subvencionado por la Diputación, 
el importe de las 13.000 pesetas concedi
das para las obras de fábrica y de afirma
do, y que se fije á dicho Ayuntamiento el 
plazo de diez meses para acreditar la ejecu
ción de las obras de explanación; en la 
inteligencia de que si transcurrido el ex
presado término no se hubieren realizado 
las referidas obras, se entenderá caducada 
dicha subvención. 

Se acordó aprobar la subasta públiea 
para adjudicar el acopio y machaqueo de 
318'4*ó metros cúbicos do piedra con des
tino á la construcción del camino vecinal 
de Navalcarnero á la estación del ferroca
rril de Villa de! Prado. 

Comisión de nuevos Establecimientos 
Aprobar la propuesta de adqulsicióo 

de terrenos pertenecientes á D. Emilio 
Colmenares y Sr. Marqués de Cubas, pora 
regularizar el perímetro del solar quo está 
edificando el nuevo Hospital de San Juan 
de Dios. 

Comisión de Hacienda 
Fueron aprobados los siguientes dic

támenes: 

Distribución de fondos para el pró
ximo mes de Mayo, importante 1.331.68* 
pesetas. 

Concediendo pensión 109 pesetas 80 
céntimos anuales á Doña Faustiua Nájera, 
viuda del Peón caminero Juan Ibáfiez. 

Abono de 202 pesetas 18 céntimos por 
importe de los intereses de demora a Don 
Julio Rubau, contratista que íué de las 
obras de la carretera de Torrelaguna a 
la Cuesta de Matamulos. 

Abono del premio deLotería de 123 pe-
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«etas.á NicanoFa Hipólita de la Cruz, co
legiala de la Paz. 

ídem del id. 4 Lacia. Rui», ¿d. de id. 
ídem de los derechos del título de 

licenciada de Farmacia, por gracia es
pecial, á D. Cayetano Cecilio Cortés. 

Dejar sobre la mesa un dictamen pro
poniendo el envío de nn Delegado que 
Inspeccione la contabilidad-municipal de 
jíavarredonda y cuide deque ingresen en 
fondos municipales las cantidades que 
obran en poder de particulares. 

Comisión de Beneficencia 

Acceder á las peticiones formuladas 
para que. la Diputación se haga cargo de 
los dementes pobres Nicolás Alonso, Fe
lipe Redondo, Ezequiel Santos y Eduardo 
flecas, asilados en el manicomio de Ciom-
po/.uelos, abonando la pensión dé este 
último por gracia especial y en atención á 
estar privado por su enfermedad de los 
derechos pasivos quo le corresponderían 
como empleado que ha sido de esta Cor
poración, á razón de 10 reales diarios. La 
parte doeste acuerdo, reíerentealSr.Recas, 
fué adoptada á propuesta del Sr. Cortina. 

En este momento se ausentó del salón 
el Sr. García Marchante. 

Se dio cuenta de una proposición sus
crita por los Sres. Moral y Cortina, y para 
autorizar la lectura por el Sr. Guillen, 
pidiendo á la Diputación se sirviera dejar 
sin efecto el acuerdo de 24 del corriente 
referente á la concesión de las pensiones 
de piano, nombrando dos nuevos jurados 
que sustituyan á los dimisionarios del 
Tribunal de oposiciones. 

El Sr. Moral la apoyó diciendo quo le 
extrañaba que el Tribunal de piano, des
pués de haber deolarado por unanimidad 
que no podía calificar sin un nuevo ejer
cicio, hubiese hecho al fiu propuesta con
creta en favor de tres opositoras, cuyos 
méritos había juzgado que eran exacta
mente iguales á los de otras siete; que una 
de las favorecidas tenia desde 1887 una 
hermana menor disfrutando pensión, lo 
que constituía un e x t r a ñ o privilegio de 
familia; que el Tribunal había fundado su 
primitiva propuesta, entre otras razones, 
en la de haberse dicho que había oposito
ras que conocían con anterioridad al aoto 
la pieza de repente y que alguna de ollas 
era prometida del hijo de uno de los seño-
res Jurados, y que no censuraba á la Dipu
tación sino al Tribunal de oposiciones. 

Fué tomada en consideración la pro
posición presentada y declarada urgente. 

A propuesta del Sr. Pérez de Soto, la 
Diputación acordó prescindir on está oca
sión del precepto reglamentario, según el 
cnal las proposiciones declaradas urgen
tes deben ser discutidas en la alguiente 
sesión, y discutir inmediatamente esta de 

que so trataba. 
Puesta á discusión, el Sr. Rorrallo ha

bló en contra diciendo que el Tribunal 
no había hecho más que acatar los acuer
dos de la Diputación, y proponer con arre
glo á su conciencia y sin dar crédito ni 
oidos siquiera á suposiciones injuriosas 
que no tienen el menor fundamento. 

El Sr. Moral contestó reproduciendo 
sus anteriores argumentos. 

El Sr. España dijo que cualquiera que 
fuese el grado de verosimilitud de las in
sigas supuestas por el Sr. Moral, y en 
!*s cuales no se podía creer porque no 
consta nada en las netas oficiales, le coa-
Tenia hacer constar solemnemente que la 
diputación había obrado «on corrección 
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exquisita, aprobando integra la propuesta 
del Tribuna* de oposiciones. 

Siu más discusión la proposición fué 
desechada en votación ordinaria. 

Se levantó la sesión, señalando el se
ñor Presidente como orden del día para la 
próxima el expediente sobre la mesa y 
dictámenes de las Comisiones de Hacien
da y Beneficencia.=El Diputado Secreta
rio, Yáñez. 

^ >*. i l . i í » . i Jr: •» ftl v>ir»*.nir> ir» 
Sesión de 28 de Abril de 1891 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
bajo la presidencia del Sr. Martiuez Esco
lar, fué leída el acta do la anterior; y ha
biendo podido varios Sres. Diputados que 
la votaoiórt fuefie nbminal, se verificó 
ésta, diciendo si los IH señorea que se ha
llaban presentes, los cuales'fnerou los 
que á continuación se expresan: 

Arroyos— Briones.—Cemboraiu Espa
ña.—Diez González.—Fernández Cabelló. 
-fFernándetrMorales.-^Ferh'Sndéz Pérez 
de Soto.—Font;—García Gordo.—Negro. 
—Rosa. -— 8áez. — Yáñez (Secretario). — 
Rorrallo (Secretario).—Martínez Escolar 
(Presidente)-. 

•No siendo número suficiente de seflo-
res Diputados para deliberar, se levantó 
la sesión,^señalando el Sr. Presidente 
como orden del día para la'próxima la 
misma señalada para la de hoy. - El Di
putado Secretario, Eduardo Yáñez. 

Sesión de 29 de Abri l de 1891 

Presidencia del ¿Y. D. José Martínez \ 
, ,, . , JZscoiar -s ir pul - i * " * ' ' 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fuoron leídas las actas correspondien
tes á las sesiones de los días 27 y 28 del 
actual; y habiendo pedido varios señores 
Diputados que la votación fuese nominal, 
se verificó ésta, diciendo si los i t señores 
que so hallaban presentes, los cuales fue-
rou los que á continuación se expresan: 

Arroyo.—Briones.—Cemborain Espa
ña.—Diez González.—Fernández Pérez 
de Seto.—Font.—Negro.—Rosa.—Yáñez 
(Secretario). — Borrallo (Secretario).— 
Martínez Escolar (Presidente). 

No habiendo tomado parte en la vota
ción número suficiente de Sres. Dipula-
dos para deliberar, se levantó la ses ion. 
señalando el Sr. Presidente como orden 
del día para la próxima, la misma seña
lada para la de hoy.=El Diputado Secre
tario, Eduardo Yáñez. 

Sesión de 30 de Abril de 1891 

Presidencia del Sr, D. José Martínez 
Escolar ., 

S^KoteS'lftie asistieron: 
Arroyo.—Briones.—Cemborain Espa

ña.—Cortina.—Cnnill.-'-Dioz González.— 
Font.—r.arcia Gordo.—Guillen.—Martín 
Berganzu.—Martin Corral.—Martíoez Es
colar.—Mathet.— Negro.—Pulido — Ro
dríguez Portillo.—Rosa.—Sáez.—Yáñez 
(Secretario).—B jrrallo (Seoretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la D i p u t a c i ó n aeórdór 

Autorizar al Sf. Teniente de Alcalde 
del distrito de la Inclusa, para establecer 
dos Colegios electorales en él Asilo de 
aquel nombre. 

Transmitir á los Sres. Diputados la 

fnvitacióu del Sr. Alcalde de Madrid, para 
que asistan á las funciones cívico religio
sas del Dos de Mayo. 

Conceder al Director del Hospital pro-
vincial la autorización neoesaria para dar 
el extraordinario de costumbre á los en-

• u ' 
ferinos y sirvientes en el día de la Comu
nión Pascual. 

El Sr. Pulido dijo que por error de 
copia, se bab-.a dejado de incluir entre las 
opositoras á la peusíóu do piauo, á quienes, 
se ha concedido meucióu honorífica, á la 
Srta. Doña Ana María (Jarcia, y propuso 
so subsauase este error y se concediese di
cha mención á la expresada señorita. 

Asi se acordó en votación ordinaria. 
El Sr. Rodríguez Portillo preguntó si 

el Sr. Obispo de Madrid tiene facultades 
para expedir nombramiento á un Capellán 
de la Beneficencia, como lo ha expedido 
al del Asilo de las Mercedes. 

ElSr. Presideute contesto que lo que 
habría hecho seguramente el S r . Obispo, 
con perfecto derecho para ello, seria expe
dir al Capellán nombrado las licencias 
canónicas correspondientes para ejercer 
su ministerio. 

E n t r a n d o en el orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiono*, acordándose lo si
guiente: 

Comisión dé Beneficencia 

Disponer el envío al manicomio de San 
Baudilio de los alienados José Alvares 
Llórente, Ruperto Rojo Gordillo, Dionisia 
Castro, Augel Ragel García, José María 
Aguijar, Anastasia López Martínez, Lucia 
Martin Alonso. Faustino Medina Blanoo y 
Enrique de la Riva Fernández; y quo sean 
conducidos á sus provincias Milano Cere
z o Hamos y Dbaldo Sarabia García, de 
Valladolid; Pedro Listanco Celabeite, de 
Orense; Lorenzo Ilermida, GregariaLópez 
Gándara, Luis Romay y Manuel Díaz Sol
dado, de Lugo. 

Acordar el ingreso definitivo á obser
vación de los presuntos dementes Antonio 
Valero Lara, Juana Lebaurié, Manuel 
Fernández Alvarez, José Alvarez Lloren-
te, Enrique de la Riva Fernández y Ma
nuel Camm. 

Disponer el ingreso definitivo ep el 
Asilo de las Mercedes de las niñas Adela 
ó Hilaria Ribagorda. 

Desestimar la instancia de D. Manuel 
Matllla, contratista de carbón y leña, pi
diendo !a r e s c i s i ó n del contrato, p >r a d e u 

dársele cuatro mensual! dades de este ejer-
cicio'y otras cuatro d e las anteriores, sin 
perjuicio de pasar este'asunto á la Orde
nación de pagos, haciendo presente al 
con t ra t i s t a su derecho á percibir el 3 por 
100 por demora en los pagos, cuyo retraso 
exceda de dos meses. 

Tener por retirados por la Com islán, 
un dictamen referente á una petición de 
D. Santiago Sdinz, contratista de aceite 
común, y otro relativo á la condonación 
de una multa impuesta al contratista de 
chocolate. 

Adoptar respeotb de la solicitud de 
D. Juan García y D. Vicente Torres, con
tratistas de varios suministros, igual re
solución que la recaída acerca de la pre
sentada por el contratista de carbón, 
it I ., ni ,i, *»>(»., jfj '"Vt 

— Comisión de Hacienda 

Ampliar en 10.000 pesetas, previa la 
tramitación correspondiente, el eró lito 
necesario para continuar en el presente 
ejercicio los trabajos de los talleres del 
Hospicio, atendiéndose á este aumento 
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con los sobrantes que resultan á causa de 
las partidas eliminadas por la Superiori
dad, al aprobar el presupuesto adicional. 

Cursar con informe desfavorable la »X-
zada de D. Manuel Ayala contra el acuer
do de esta Corporación negando la subven
ción para la obra Biblioteca de la Provin
cia en el próximo presupuesto. 

Enviar un delegado que inspeccione 
la contabilidad municipal de Navarredon-
da con cargo especial de que cuide de que 
inmediatamente ingresen en fondos mu
nicipales las cantidades que obren en po
der de particulares. 

Comisión de Fomento 

Aprobar la liquidación de las obras de 
construcción de una travesía eu el pueblo 
de Colmenar de Oreja; declarar de abono 
al contralista D. Julio P. ubau DonadeuJas 
10.631 pesetas á que asciende la liquida
ción, y devolverle la fianza cuando acre
dite haber satisfecho á la.,Hacienda, la 
c - o u t r i b u c i ó j i dustriol. 

Terminada la orden del dia, se dio 
m e n t a de una proposición suscrita por 
los Sres. Pérez de Soto, España y Fernán
dez Morales, pidiendo que se nombre Pro
fesor de massage del Hospital provincial 
á D. José Fraguas, sin, sueldo. . , 

Apoyada por el Sr. España;, fué toma
da en consideración^ y se apopdó pasarla, 
á informo de la Comisión _de Beneficencia. 

Acto continuo se lovantó la sesión, 
manifestando el Sr. Presidente que no 
habiendo asuntos despachados por las Q -
misiones, para la próxima sesión se avi
saría á domicilio. = Rl Diputado Secreta
rio, Eduardo Yáñez. 

I*** roclo* d e U n i traer o 

N o habiendo tenido efecto, por falta do 
liciladores, la primera y segunda subasta 
de loa derechos de consumos de este p u e 

blo para el próximo año económico de 
1891 á 92, se anuncia una tercera subasta 
que tendrá lugar pn.Jj^Ca^ Consistorial 
el día'14 dej. actual, de diez á doce de la 
mañana, bajo el pliego de condiciones une 
se hallará de manifiesto en el acto de la 
subasta; advirtieudo qqe esta tercera su
basta se admitirán posturas por las dos 
terceras partes de las cuotas señaladas. 

Paredes de Buitrago 4 Junio 1891. » 
El Alcalde, Gabino Moreno. 

P e r a l e s <lo T*HJ tifia 
El dia 17 del actual, de once á doce de 

su mañana, tendrá efecto en estaCasaCou-
slstorial la subasta para el arrendamiento 

. á venta libre por lodo el próximo año 
económico de los artículos de consumo 
comprendidos en la tarifa i.*, unida á la 
ley de 7 de Julio de 1888, con la modifica
ción establecida por la de 21 de Junio 
de 1890. 

La subasta se celebrará por e | «interna 
de pujas á la llana, y para tomar parte en 
ella será necesario haber consignado en 
las Cajas del Tesoro, ó en la Depositaría 
del Ayuntamiento ó consignarse sobre la 
mesa en el mismo acto de la subasta la 
cantidad de 251 pesetas 70 céntimos.. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de i i .SSo pesetas 29 céaUmoa,por 
derechos del Tesoro y recargos autoriza
dos, y la persona á cuyo favor se adjudi
que el remate prestará fianza en metálico, 
valores públicos ó fincas rústioas por una 
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cantidad equivalente á la quinta parte de 
aquella en que ae adjudique. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Perales de Tajuña 3 do Junio de 
1891.=E1 Alcalde, Ildefonso Cediel. 

PoraloM d o T a j u ñ a 
En los días 17 y 24 del mes actual, de 

once á doce de sus mañanas respectivas, 
tendrá efecto en esta Gasa Consistorial la 
subasta para el arrendamiento del arbi
trio establecido sobre pesos y medidas de 
uso voluntario y puestos públicos y el de 
degüello de reses, por todo ol año econó
mico próximo veuidero y bajo los linos de 
2.800 y 1.000 pesetas :espectivamcute. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento. 

Perales de Tajuña 3 de Junio da 
189l .=Kl Alcalde, Ildefonso Cediel. 

Martes 9 de Junio de 1891 

Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*— 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Sur de esta Corte, 
seguida á Soledad Martínez López, por 
hurto, y en la que os parte el Ministerio 
ñscal, ha dictado la referida Sección 2.* 
auto son focha 4 de Mayo, señalando el día 
12 del actual, y hora de la una en punto de 
su tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite al testigo 
Juan Cristóbal Expósito, cuyo actual para
dero se ignora, como lo verifico por me
dio de la presento, á fin de que comparezca 
á declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo de Palacio de Justicia (Sale-
sas), en el indicado día y hora; haciéndo
le saber, al propio tiempo, la obligación 
que tiene de concurrir á esle primer lla
mamiento, bajo la multa de 5 á SO pe
setas. 

Madrid 4 de Junio de 1S91.=EI Ofi
cial de Sala. Eduardo Domínguez. 

Decanato do los Juzgados de primera 
instancia é instrucción 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
Decano de los de primera instancia é 
instrucción de esta Corte, para dar cum
plimiento á una orden de la Excma. Au
diencia de este territorio, se saca á pública 
subasta, por segunda vez, sin sujeción á 
tipo fijo, la propiedad del oficio de Pro
curador que desempeñó D. Luis Amosco-
tegui y Saavedra, y que afectó como 
fianza para el desempeño de su cargo, se
ñalándose para dicho acto el día 25 de 
Junio próximo venidero, á l i s dos de su 
tarde, en la sala de audiencia del Juzgado 
de instrucción del Sur. 

Madrid 1.° de Junio de 1891.=V.° B.° 
Mariano Fonaeca.*=El Secretario, San
tiago Velayos. 

Juzgados de primera instancia 

administración de sus bienes, y siendo fir
me esta declaración ae hace pública por 
medio del presente; previniendo que na
die haga pagos á la concursada, bajo pena 
de tenerlos por ilegítimos y si al deposita
rio administrador D. Manuel Santa María, 
que vive calle de Santa Engracia, núme
ro 55, piso 3.° izquierda, ó á los Síndicos 
luego que estén nombrados. En su vlrtu J, 
se cita á todos los acreedores de Doña Do
lores Suit, á fin de que se presenten en el 
juicio con los títulos justificativos de sus 
créditos, y se les convoca á junta general 
para el nombramiento de Síndicos, seña
lándose con tal objeto el día 11 de Julio 
próximo, á las diez de su mañana, en el 
salón de actos públicos de la casa mime 
ro i , de la calle del General Castaños; pre
viniéndose que ios aoreedoresse presenten 
en la junta con el titulo de su crédito, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 18 de Mayo de 1891. = 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Emilio Méndez.= El actuario, Antonio 
Ponce de León. 

ESTE 

En los autos de juicio de menor cuan
tía, promovidos por D. Vicente Salmean 
y Taulet contra Doña Carmen Manzano, 
y de cuantas personas se consideren con 
derecho á un censo do 5.000 reales de 
capital, con réditos al 3 por 100, que gra
vita sobre la casa uúm. 51 de la calle de 
la Ma lera Alta, en favor del Patronato 
funda lo por Doña Mana de Ángulo, con 
objeto de que se declare cancelado, se ha 
dictado, con fecha de ayer, la providencia 
que entre otros particulares, compreude el 
siguiente: 

«Particular do providencia.—Y res
pecto de las demás personas que se consi
deren con derecho al censo de que se tra
ta eu aquella, verifiqúese dicha notifica
ción y emplazamiento por edictos, seña
lándoles el término do nueve días para 
comparecer en el juicio.» 

Eu su consecuencia, se notifica el par
ticular de providencia inserta, recaída á 
la correspondiente demanda, y se empla
za á las personas que se consideren con 
derecho al referido censo, para que dentro 
de nueve días comparezcan en los autos 
por medio del presente que autorizo en 
Madrid á 4 de Junio de 1891. = V . ° B . ° = 
Gishert.=El actuario, Bonifacio Guillen. 
= E s copia.=Bouifacio Guilléu. 

ó en sus sucursales, excepto en las islas 
Canarias, desde la fecha do la publica
c i ó n en la Gaceta del presente anuncio 
hasta el 15 del corriente mes, en los días 
que no son festivos; procediendo dicho 
establecimiento á estampar un cajetín en 
las propias obligaciones que exprese la 
indicada prórroga; y hecho esto, serán 
devueltas á los respectivos interesados. 

2 / La prórroga del vencimiento de 
las obligaciones del Tesoro, convenida y 
aceptada con la anterior formalidad, dará 
á las mismas, en el tiempo determinado, 
el carácter de efectos públicos, así como 
las condiciones de interés y pago de éstos 
y del capital por el Banco de España á su 
vencimiento. 

3.* El pago de intereses, por consi
guiente, á razón de 5 por 100 al año, se 
verificará al vencer los trimestres, ó sea 
en 30 de Septiembre y 31 de Diciembre 
de 1891, mediante cajetines que se es
tamparán en las citadas obligaciones. 

Y 4.* Los tenedores de estas que, para 
los efectos de la prórroga, no las presen
ten en el plazo marcado, .percibirán su 
importe en efectivo, previo el puntual 
llamamiento que para el 30 del corriente 
mes, en que vencen, hará el Banco de Es
paña, efectuándose ol pago por sus cajas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de Junio de 1891.=E1 Direo 
tor general, Olegario Andrade. 

ídem de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes. 

Pago de intereses de depósitos de toda 
clase de reutas; carpetas presentadas á 
señalamiento hasta el día 9 del actual. 

Madrid 4 de Junio de 1891.=El Direc
tor general, el Marqués de Goicoerrotea. 

Banco de España 
La Dirección general del Tesoro publi

ca en la Gaceta de hoy 6 el siguiente 
anuncio: 

«Según Beal orden expedida con fe
cha de hoy por el Ministerio de Hacienda, 
se invita á los tenedores de las 20.000 
obligaciones del Tesoro, emitidas en 30 de 
Junio de 1890, á que opten por la prórro
ga del vencimiento de las mismas hasta 
el 31 de Diciembre próximo venidero, ó 
por e 1 percibo del capital, en efectivo, el 
dia 30 del corrieute mes en que vencen di
chos valores. 

Beglas para llevar á efecto la ope
ración: 

SUR 

En virtud de providencia de 10 del 
corriente, dictada ante mi por el Sr. Juez 
de primera instancia del Sur de esta ca
pital, se hace saber que por auto del dia 
6 ha sido declarada en concurso volunta
rio de acreedores Doña Dolores Suit y Flo
rín, quedando Incapacitada para la libre 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del 

Estado 
Según Beal orden expedida con fecha 

de boy por el Ministerio de Hacienda, se 
invita á los tenedores de las 20.000 obli
gaciones del Tesoro emitidas en 30 de 
Junio do 1890, á que opten por la prórro
ga del vencimieuio de las mismas hasta 
ol 31 de Diciembre próximo veuidero, ó 
por el percibo del capital, en efectivo, el 
dia 30 del corriente mes. eu que vencen 
dichos valores. 

Reglas para llevar á efecto la ope
ración: 

1.a Los tenedores de las obligaciones 
del Tesoro que ésto emitió el 30 de Junio 
de 1890, al plazo de uu año, por la suma 
de 100 millones de pesetas, que acepten 
la prórroga dol vencimiento de las mis
mas hasta el 31 de Diciembre de 1891, 
presentarán dichos valores en las oficinas 
centrales del Banco de España en Madrid , 

Dirección genoral de la Deuda pública 
Esta Dirección general ha dispuesto 

que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle del Turco, núm. 9, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas 
designadas al efecto, ios pagos que á con
tinuación se expresau y que se eutreguen 
los valores siguientes: 

Dia 9 
Pago de intereses de acciones de Obras 

públicas y carreteras de 34 millones del 
semestre «le 1.° de Enero último y ante
riores; y de 55 y 20 millones de los ven-
oimientos de Agosto de 1890 y Abril de 
1891; facturas preséntalas y corrientes. 

ídem id. de depósitos de toda clase de 
rentas; carpetas presentadas á señala
miento hasta el dia 5 del corriente. 

Dia 10 
Pago de intereses de inscripciones dol 

semestre de 1.° do Julio de 1883 y aute 
riores; facturas preseuladas y corrientes. 

Dia 11 
Pago de intereses de todas olases n e 

Deuda del semestre de 1.° de Julio de 1882 
y anteriores (excepto obras públicas, ca
rreteras é inscripciones); atrasos de i.° de 
Julio de 1874 y reembolso de títulos del 
2 por 100 amortizados en todos los sorteos; 
facturas presentadas y corrientes. 

ídem de carpetas de cinco vencimien
tos, residuos del 2 por 100 amortizable 
interior, material del Tesoro, nueve últi
mos décimos y resguardos de recibos y de 
residuos del empréstito de 175 millooes 
de pesetas, comprendidas en anunoios an
teriores que no se hayan presentado al 
cobro. 

Día 12 
Entrega de títulos de Deuda perpetua 

al 4 por 100 interior y exterior, proceden
tes de conversión del 3 por 100, ferroca
rriles, Inscripciones y residuos y cauje de 
provisionales del 4 por 100, que no se 
hayau recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto. 

l.m Los tenedores de las obligaciones 
del Tesoro que éste emitió el 30 de Junio 
de 1890 al plazo de un año por la suma 
de 100.000.000 de pesetas que acepten la 
prórroga de vencimiento de las mismas 
hasta 31 de Diciembre de 1891, presenta
rán dichos valores on las oficinas centra
les del Banco de España en Madrid ó en 
sus sucursales, excepto en las islas Cana
rias, desde la fecha de la publica :ióu en la 
Gaceta del presente anuncio hasta el 15 
del corriente mes, en los días que no son 
festivos; procediendo dicho establecimien
to á estampar uu cajetiu en las propias 
obligaciones que exprese la in iicada pró
rroga; y hecho esto, seráu devueltas á loa 
respectivos interesados. 

2 . a La prórroga del voncimiento de 
las obligaciones del Tesoro, convenida y 
aceptada con la anterior formalidad, dará 
á las mismas, en el tiempo determinado, 
el carácter de efectos públicos, asi como 
las condiciones de interés y pago de éstos 
y del capital por el B a n c o de España á 
su vencimiento. 

3.* El pago de intereses, por consi
guiente, á razón de 5 por 100 al año, se 
verificará al vencer los trimestres, ó sea 
en 30 de Septiembre y 31 de Diciembre 
de 1891, modiaute cajetines que se estam
parán eu las oitadas obligaciones. 

Y 4.* Los teuedores de éstas, que para 
los efectos de la prórroga no las presenten 
en el plazo maroaao, percibiráu su im
porte en efectivo, previo el puntual lla
mamiento que para el 30 del corriente 
mes, en quo vencen, hará el Banco de Es
paña, efectuándose el pago por sus Cajas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento » 

En consecuencia de lo dispuesto en la 
regla 1.* de las insertas, los tenedores de 
las aludidas obligaciones del Tesoro que 
opleu por la prórroga, podrán presentar
las en la Caja de efectos en custodia de 
este Banco hasta el dia 15 del corriente, y 
de igual modo podrán presentar los res
pectivos resguardos de depósitos los que 
tengan las obligaciones depositadas, á fin 
de que se estampe en ellos el cajetín que 
haga constar la prórroga. 

Madrid 0 de Junio de 1891.—El Se
cretario general, Juan de Morales y Se
rrano. 

(ÜaceU 7 Junio H>91.) 
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